
GO de Apoyo a las Escuelas y Cooperadoras
Solicitar CUIT de Cooperadoras Escolares



Para comenzar con el trámite tener en cuenta que:

Es requisito indispensable que el cargo del presidente 

se encuentre vigente. 

En caso contrario, se deberá realizar la asamblea 

previo a solicitar la vinculación.



Requisitos necesarios para solicitar el CUIT de la Cooperadora:

-Estatuto de la Asociación Cooperadora (certificado por la Dirección General de Servicios a las Escuelas).

-Reconocimiento de la Asociación Cooperadora (certificado por la Dirección General de Servicios a las 

Escuelas).

- Acta de distribución de cargos (bajado de expediente de elevación de documentación de asamblea).

- Planilla de Información Anual  y aprobación (certificado por la Dirección General de Servicios a las Escuelas).

- DNI del presidente (foto).

- F 460J  firmado por el/la presidente/a (puede completarse tanto de manera digital como manual).

Lo que se necesite certificado por GEDO solicitar a consultas.afip.goaeyc@bue.edu.ar



Ingresar a AFIP con CUIT y clave fiscal del Presidente



1.1 Adherir e ingresar en el servicio “Inscripción y modificación 
de Personas Jurídicas”

Solo esta vez debe hacerse a nombre del/la Presidente/a 
de la Cooperadora, una vez vinculado siempre se debe 
ingresar en representación de la Cooperadora.



1.1 Seleccionar la opción alta nueva persona jurídica.



1.2 Completar cada punto como en las siguientes imágenes, tal 
como figura en la imagen o al lado de cada nombre

Al final de cada punto Guardar y luego Continuar



Nombre de la cooperadora, 
incluyendo comuna

Nombre de la cooperadora igual 
que en denominación

Fecha de creación del estatuto 99 años

CUIT del presidente

Copiar del Estatuto los primeros puntos



Adjuntar documentación detallada en diapositiva N 3

No se completa No se completa



Domicilio de la cooperadora



SÍ, coinciden ambos domicilios

Mail al que se pueda contactar AFIP en caso de ser necesario

Teléfonos a los que se pueda contactar AFIP en caso de ser necesario



Completar Nombre, y apellido y CUIT del Presidente, Secretario y Tesorero

El formato de esta pantalla puede ser 
diferente pero los datos se mantendrán

Todo capital o aporte 
que solicite poner cero

En fecha de inicio de relación va la fecha en la que se realizó la asamblea de designación.



1.3 Confirmar el trámite

Una vez confirmado el trámite se debe revisar domicilio 
fiscal electrónico o ingresar el servicio que se realizó el 

trámite "Inscripción y modificación de personas 
jurídicas" para corroborar el estado del trámite.



1.4 Presentar documentación

En algunos casos al finalizar el trámite el sistema pedirá que se 
presente la documentación (originales y copias) sacando turno 
en la agencia correspondiente.

La documentación a ingresar es la misma que se adjunto:
- Estatuto
- Resolución
- Acta de designación de cargos
- Planilla de Información Anual Aprobada
- DNI del presidente/a
- Constancia de domicilio 



¡MUCHAS GRACIAS!


